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REUNIONES DE LAS COMISIONES DE ESCOLARIZACIÓN 

DE CÁCERES Y PROVINCIA (18 DE ENERO DE 2018) 

 

 Ayer jueves, PIDE estuvo presente en las Comisiones de Escolarización  de la provincia de Cáceres 

que tuvieron lugar en la Delegación Provincial de Cáceres, edificio Múltiples, Sala de Juntas de la 5ª planta. 

 

 En todas las Comisiones de Escolarización hay representantes de la Administración (inspectores y 

auxiliares administrativos), un representante del Ayuntamiento, docentes (directores de centros), 

representantes de AMPAS y representantes sindicales: Juan Ruiz García (PIDE) y representantes de ANPE 

CCOO, CSIF y FeSP-UGT).  

 

 Sólo es reseñable la ausencia del representante del Ayuntamiento de Cáceres en las tres reuniones de 

constitución de las comisiones de escolarización de Cáceres, por lo que desde PIDE no le hemos podido 

recordar que desde hace más de dos años no se convoca el Consejo Escolar Municipal de Cáceres. 

 

 10:00 h - Constitución de la Comisión de Escolarización de Enseñanza Secundaria y 

Bachillerato para el curso 2018-2019. 

Se procedió a la presentación de los miembros de la Comisión que fue presidida por el inspector 

Pedro Pablo Alonso Pérez. 

 

 11:00 - Constitución de la Comisión de Escolarización del Segundo Ciclo de Educación 

Infantil y Primaria para el curso 2018-2019. 

Se procedió a la presentación de los miembros de la Comisión que presidió la inspectora Virginia 

Terán Mostazo. 

Nos facilitaron el listado de los 26 centros de Cáceres capital, distribuidos en las 7 zonas educativas, 

incidiendo en aquellos donde pudiera haber más demanda que oferta. 

 

 12:30 - Constitución de la Comisión de Escolarización Provincial. 

Se procedió a la presentación de los miembros de la Comisión que fue presidida por el Jefe de 

Servicio de Inspección Educativa de Cáceres Federico Parralejo Arroyo. 

Esta Comisión abarca todas las localidades de la provincia de Cáceres, excepto las localidades de 

Talayuela, Miajadas, Plasencia y Navalmoral de la Mata, que tienen comisiones propias. 

 

 A los asistentes a esas Comisiones nos entregaron la siguiente documentación: 

 

 DECRETO 20/2009, de 6 de febrero, por el que se modifica el Decreto 42/2007, de 6 de marzo, por 

la que se regula la admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados, 

en la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
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 DECRETO 32/2012, de 24 de febrero, por el que se modifica el Decreto 42/2007, de 6 de marzo, que 

regula la admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 ORDEN de 12 de marzo de 2012 por la que se establece el procedimiento para la admisión de 

alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de Segundo Ciclo de Educación 

Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.  

 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2018, de la Secretaría General de Educación, por la que se establece 

el calendario y otros aspectos del procedimiento de admisión del alumnado de segundo ciclo de 

Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en centros 

docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 

escolar 2018/2019.  

 

 Lo más destacable es el CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL 

ALUMNADO PARA EL CURSO ESCOLAR 2018/2019 recogido en la Resolución de 9 de enero de 2018 

que os presentamos a continuación. 

 

 Como veréis, en este calendario se recoge tanto el procedimiento general de admisión, como las 

adscripciones y los plazos de matriculación.  
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